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facultad. 
Art. 33a. Los qtié aspírert al grado de bachi

ller presentarán al rector de la universidad u n 
memorial egresando'en el su ndmbHe y apella 

qu^ este pertenece, los cursos que hubieren es. 
tudiado y los establecimientos en que fiaran s i 
do tíecKosf'JVi,u' " •'- "ñ?.!«>«»«nq W 

J ,ürf:33í>. r^fóríia^rS esta soltótiic, 
secretaria de la universidad pura que roauibeste 
lo cine conste en sus libros acerca del interesado 
o s é pídanlos correspondientes informes, si eŝ e 

. SECCION SESTA. 
• . i # l i 7 ' l l i ¡ 1 J »* • ^ • * - • 

procediese de distinto establecimiento. ^ 
^ A f t ^ á ^ ^ t M ^ ^ o 'cipedicnt/e," el rector 

Délos grados académicos • Ji\ (;lj;>S »p 19 

TITULO PRIMERO. 

0 E L GRABO D E BACHILLER. 

! . > 1 1 4 

I « 

• Art. 331. Verificado el examen y prueba de 
curso de los cinco años que constituyen la ense 

ñanza elemental de filosofía, ó los cinco a ñ o s 

primeros de las carreras de teología» jurispru
dencia,1 medicina y farmacia, podrán los alumnos 

2 - ¿ * 'Jl) 
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cada cátedra-(AtalSSíü > ¿>)el grado fueaí 1 fe* felosofia^£ff?1 i |>or espacio dtféieaía hora 

que ñama ei art. 33a se presentará al director, la enseñanza que ha recibido, 
el cual mandará instruir el espediente en la se- I Art. 3/f8. Concluido el acto, se saldrá él can-
cretaria del establecimiento, lo aprobará ó d e n ^ T 
gara la instancia, y dispondrá lo necesario pa4*« i 

los" ejercicios. I s^r^dmitido á los demás ejercicios. 

y seautuUf*a*« estait htthtbt-ados para con 

Art. 33g. La comisión* *»e censura pajra este 
grado se compondrá de cinco catedráticos ta 
facultad ó instituto, turnando entre sí y pr&qjjfer 
dos por el mas antiguo, debiendo siempre haber 
por lo menos un catedrático de latinidad. 

Art. 34o. E1^er|fcio'|$rJl M t | | ( ^ ] 
tira en r e s p o ^ ^ e ^ ^ 5 ( l u ^ i | J ^ l ;íis 
que le hagan los catedráticos sobre las asignatu
ras que ha debido estudiar. £1 acto en su total i -

- i af inas los derechos 

dad durará dos horas. 
3 

• 2 ¿ imá V. 

Art. 341. £1 depósito para el grado de ba-

11 i 

as demás facultades de 4oo: los derechos de 
eximen serán en todos los câ sos de 5o rs 
^viíooq?.3*í Bí no S S n W O T c r e n o T m r r n r 

- ¡ ihr . ,19b o f a n ! « O T S M M i * «o J 

• s 

ñu bfibia*l?v.au 1! í>b íoloyi IB ni'ífcJna 
__ _ ) 
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A r t 34n. E l grado de licenciado en letras o 
ciencias, y el mismo en iacultad mayor se bao 

-i> LlMfv -;ílt> * ; - ^ f ' i ' p i í n ^iOí:7 k ; r-,.J; ... , 

de rectbir precisamente en las universidades. , 
f Art. 343. Los aspirantes á este grado pre

sentarán al rector un memorial en los términos 
^úé'íie na oídhó para engracio de bachiller; y se 
instruirá el espediente como queda prevenido en 
otes i¿ «¿W l • ' íioq í'STíir) £ nuj üf u 
el art. 333. \ . . . . 

Art. .344*, Los ejercicios para este grado se-
ran tres. El primero secreto, con el fin de tan* 
tearal aspirante para cerciorarse de su idoneidad, 
y decid ir si puede ser admití do al grado: los otros 
dos serán pubticos. 

Art* 345. A l ejercicio secreto asistirán cuatro 
catedráticos de los que tengan a su carga las 
asignatura 
sanos para 

JL o n i J t r n T . i ; 
turno entre p r O i c a u i c a . 

ara ef r*M m $m?m <!* 
^turnen. . •. i - , . 

. Art. 347. E l acto será presidido por el deca-
'uo de la facultad respectiva, v durara dos horas, 
consistiendo en responder á las preguntas que 

*|i<¿3lo, y los jueces, después de conferenciar en-
trirsí, votarán, incluso el decano, si merece ó no 

- -^1/7 4 9 # AfiWÍ¥Í^ ^ ailraifsipn v y c o m u n i 
cada atrector, el graduando hará el depósito 

de examen, que en este caso serán de 100 rs. 
Art. 35o. Con el documento que acredite 

pagos se presentará de nuevo al decano, 
*^|ue le señalará el dia y la hora en que ha de to

mar puntos para el segundo ejercicio. 

mrWftt
 R^^TÉSTFÉ1^* LA FACU,TAD 

j — o p~ - w - —-| 
aduandq ter^p^cjiiajtr^ ,d,ia^ 

discurso y y al C ^ o o é e u o l 

tos que abrazan las asignaturas que han de ha

berse estudiado para graduarse. El candidato sa-

| cari tres á la suerte, y de ellas elegirá la que 
mejor le acomode para componer sobre ella un 

discurso ó J p e w a g i ^ ^ 

una hora ni baje de tres cuartos. Este sorteo se 
verificará ante el decano y ej secretario de la 
facultad, estendienlo est¿ ÚÜimtf ttfet espedien
te la oportuna diligencia, y anotando las tres 
preguntas sorteadas y la elegida por el aspirante. 

. Art. 35a. E l grac 

para componer su 

lo entregará firmado al decano, que señalará dia 
para su lectura. Esta se verificará ante los m i s 

mos jueces qi1e el ejeréieio de sorteo, y conclui

da que sea le harán los examinadores durante 

un cuarto dé hora cada uno láS objeciones que 
tengan .por ¿oportunas.. r , t t , , ) ; 4, t M 

Art. 353. Dos dias jjespnes tendrá lugar el 

tercer ejercicio, que, según las varias facultades, 

se verificará ê i tcts 7!r^rpi^s^-^tfi^ 111es; 

Art. 354* En la facultad de filosofía volverá 

el graduando á sortear tres puntos *le los 2 0 0 

arriba mencionados, y eligiendo uno se retirará 

á un aposento inmeiliat.oaord.eoar sus ideas 

por espacio de dos horas; permitiéndosele el uso 

de papel y pluma ^ a / a ^ i i ^ / ^ V ^ j ^ t l e n que ha 

de observar en la esplicacion, pero no se le con
sentirá, consultar 'uiugu<n£ Itbro. .•' Cü^pbiidf/ el 

tiempo esplicará de» viva voa .ante io$ rnitMW? 

jueces el.punto qug ^ligró . nu debiendo i ̂ Wtlw 
su discurso ¿le nua hora. .En..seguid» <Wi bfll̂ ft 
los censores .por espacio de. tiu cuarto dp bora 
cada uno las objeciones que estimen. Si el ejer

cicio fuere para licenciado en ciencias, tanto en 

fá esplicacion del aspirante cuanto' en ífts te-

http://inmeiliat.oaord.eoar


* l f r i r a ^ » r ¥ « 8 ^ ti U»H> - , . J , i 

el catedrático de séptimo año tendrá preparado 
y puesto por escrita un tema ó asunto contro
vertible , civil ó crimina I, que se entregará al 
graduando seis horas antes de empezar el acto, 
d es t i rik n do 1 e t a m b i e11 u na pi eza»iiümediaí a i para 
la reclusión, corno en 'tos casos anteriores. Lle
gada'la hora el candidato seguirá sobre e l tema 
dado los trámites de un proceso, manifestando, 
siendo'civil, la acción que corresponda al de
mandan te y el modo de entablarla; la escepcion 
o escepciones que tenga el demandado, si admi
te pm eba el asunto, y d e q u é el ase, form ulaudo 
todos los espresados trámites hasta la sentencia 
í hcl nsi ve, q u e j)ix)ii u ncia ra Éun d ándol a. Si I a ca u sa 
fuere crimiríál, esplicará las diligencias que xle? 

ban practicarse para la averjgnarinn del delito, 
el modo, de toma/'¿ien una declaración indaga
toria pifo eVáfcnirYHás- crtas,- OTirrodoVfc» demás 
trámites hasta la conclfllion del sumario, espe
cificando J ^ p ^ s l p s que, hmd¿ segjiirse en el 
pleuario hastaTa sentencia que pronunciara en 

d e & k U t f V O ^ l f u e ^ ^ 
do la pena que nuestras leyes imponen al delito 
de que-íe^Waffe. ia OTiutio J rmsiñozuz 

El.mismo catedrático de séptimo año hará 
V i r a 4 < W VBecfla* hWa W ob
jeciones que , < ^a 0 r io , i \Ve^¡él i t , ^ '«feriMuaéaRíft' 
puntos que'arjdeftó^a'toteado; y éh \e^ i t f a l Mi 
examinadores pretiln t ara5 titífhbi'eri, rioV éspáWo 
de un c i ^ r W ' B í ^ A 1 ^ ^ 1 ^ ^ ^ VBMFbwéMn las 
maíer^^élaífariuKáoV 1 •« ¡ é aohiio 

Art. 357. En la facultad de medicina consis
tirá el tercer ej^cif: jp,^i hacer le historia de 
una enfermedad apára la cúáf'áeñalaráu los jue-

uii enfermo en.Jas. clínicas ,de la facultad. El 
rirante observara este enfermo, y cuando hu

biere recogido todos los datos w^s^rips^.se le 
concederá una horp.para «^ditar^iy^rj^aprse. 
Pasado este t irapo empezara e\} acjp ^sn^nendo 
el graduaudo ^ ¡ n ^ n x i p ^ su 
invasión, su estado, j p D 1 ^ ^ ^ M f | i r ? b ^ U M 8 

que puedan haberla producido, lagnostico, 

cept ñ ( k j g ^ ODtag£. J ^ i m i ^ | t t « W l i -
nadores le harán las preguntas que tuvieren 

ees 
asp 

por qpovtMnw, incluyendo en ellas Us formólas, 
ya del arte de recetar, ya de las declaraciones 
l é g á l é ¿ ' 'WJbsbosóéi . o í i i . b o : isfl ohflrti • . y 

' ftik. 358. Eiií la lactdtá(l defárhiáciá cdrislsi 
t i r V ^ afcfó1 en el r^ohdérniiaMo'de'plaftit'á^ 
dfógá* f Yé^difeamentrJS de todi clasé, : y étt e la

borar el candidato dentro del*tiempo necesario, 
íjuVsé le ftéfifeflatá, otorpróHufcío químico y 'otro 
fcfrn%éiUfcry, Wajo Í|*^£ÍFátidrá de itísftétá, 

JVtrdfiéndoéstos -hacer después tódiisiás ól*j&Í6* 
nes que estimen por espacio de una hora. 1 

* Art. 359. E l defjósitó q W deben hacer lo* 
interesados será de i5oó rsi para el grado de l i 
cenciado en letras o ciencias, f de $000 rs\ é n tii 

demás facultades. • rinhiuv ' 

TITULO TERCERO. 
"II |m—fcf r-tinw t - v M M J . - » - - > «-«SMWK-.C-W--*>'•* •••••• «*o««..-íJt 

D E L G R A D O DE DOCTOS. 

A#ér%6ófv í á a |̂>itarite al gradó á e doctoren 
cualquiera de las facuTtaJTés presentará al rector 
de la universidad de Madrid un memorial en 
los términos que qjueda -dicho para los "grados 
anteriores, y del propio modo que en ellos ¡se 
instruirá el oportuno espediente. 

kMitftfá la respectiva 
f » 0 i d t « d , eon orden ^ a qué *M} p^odéda áf fci 
i*j'emtMos, debiendo entonces-el interesado har 
C ¡ H ! elt<iór^e§p^ndiériíe?itéposS ,tof y entregar 100 

tii^pb^itereefeoísid^tos ex:ínniiiíido^es.^ ! f ! °í 
neAff^Ste ^ Corlad do^mnentoqueatí i^d^W-
te pfrgo se presentará el candidato sí deeAño^ 

que le señalará dia para los ejercieíófc. ESÍOs'W^ 
r M ^lo6 t y- se veri Pirarán públicamente ante* una 
comisión de cuatro catedráticos, inclqsos los de 
las asignaturas correspondientes al doctorado, 
presidido por el misino cteCario. 

Art. 363L El primer egercicio c o n s i s t i r á en 
[.janvi; i)Tj. snrsiyiasfa bi ^ ; . Í J / , Í J V . J ÍI.IT • ^ 

!ê !euns ai O Q O . I HOtofitou ug Le^isn^nen 
iQO..recayendo todos sobre Jos ̂ stu^Iios propios 
apmccnn v . « O H i m n ol> aonnof 201 r .t>ni;isq 
del doctorado. 1

 T . . 4 

nrasn ^>inM|q36s«oJ,4Miüi^aav.e9il«&«iiiJ aou A r t 364- El segundo ejercicio ^consistirá en 
una lección oral soJjre otro ele los mismos pun-

n u jTi ^ Ü I L U I Í J Í l o ne ..omaimKjfluva i^D 
tos, sorteado dej propio modo, y para cuya pre-
paracion se concederá una ñora al candidato. 

Art. 365. El deposito para el grado de doc
tor en letras ó cienTtaVSerá de i5oo rs.# y 3ooo 

(Se continuará*) 
6rjí!diic¡ ti* o b n - ; i n a h ubJyioüi; oluitJ^.í 



1NIENDENCIA DE LA PROVINCIA DB MADRID. Oíl 
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ü . Mariano Bertodaño, recaudador de con* 

£flJWSSÍHBfl mürhV o »M W»W^W»). w 
« W W - j f t W l . ¿ a s p a p e l e a s de « ^ $ , 9 como los 

contribuyentes respectivos. Madrid »i de febre
ro de 1%í^.—Felipe Canga arguelles. 
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Con superior permiso del Excmo. señor ge
fe político de esta provincia se saca á pública 
subasta en la villa de Villamanta la obra de re
paración de su única fuente y cañería pública» 
valuado su coste en 4,190 rs.; y su remate, ba
jo el pliego de condiciones formado al efecto, se 

.verificará el domingo 8 del entrante marzo» en 
las casas consistoriales de dicha villa, de once 4 
doce de la mañana. 
M i L o que se anuncia al público para que con* 
curra el que guste hacer postura. 
-,1 : r ' • 

Se halla vacante la secretaría de ayunta-
miento de la villa de Oro seo, partido 'de Alcal i 
de Henares- su dotación 1 ,600 rs. vn. anuales, 
pagados de los fondos de propios y arbitrios 
por trimestres vencidos., Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes, francas de porte, al presidente 

• x?'1 ti ' V ' ' ' \ ( ' 1 ' " I 
del ayuntamiento, en el término de un mes» 
contado desde lá publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial. 

S i l J»<v! jv j ' fj 
\ fizón*!) :': 

/ i m t e municipal de benefiteheiade Se gavia, 
t. 

Estando acordado el arriendo en pública 

subasta por el año cómico nías próximo del tea* 
tro, propio de la casa de Maternidad conocida 
ttlVWÉUttr^ hifíói és^óshos de tóíá ¿api-
tal; sépase que bajo las condiciones de manifies* 
to en secretaría se celebrará él remate el lunes 
a de marao inmediato y hora deduce á una del 
dia en las casas consistoriales. Segóvia 13 de fe
brero dci846 .=rRomualdo Becerríl, secretario. 

K 0Ufi - . i . : hib-H ')! ' f>0f̂ *. >!>->t,.> ta 
•iY: ll'.Vy Oílll?8C y > 4mk 

f -

ti; í;-ir,v- vi ! í i 'j ;>c 9lip f l «llimi Í:J í> livi^ PeUJÍIl?>7 

. 0 En la villa de 111 escás, á seis leguas de la cor
te é igual distancia de Toledo, en el camino real 
dd éste á aquella, se vende ó arrienda u n a t e 
nería cou sú cecea, de > los I mejores estableció 
mientos que se conocen en sin clase, tanto por 
su edificio cuanto por Jas ricas agpas de pié sien
do los curtidos que eu ella se haU fabricado de 
superior calidad, y adelantándose aquellos un^i 
tercera parte del tiempo que generalmente se n e 
cesita en todas. : ! i ?o| .• ;j 

D. Pedro Madrigal y Campos, vecino de l i les* 

cas» es el encargado de tratar d e ajust?. , • / - / v , \ 

Loen !'j 

1 

COtECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS 

SUSCRICION A C U A R T O E L P L I E G O . 

Los señores su ser i t ores á esta publicación 
pasarán á recoger el quinto tomo de los Mis
terios de París y á adelantar el importe del 
sesto á la redacción del Boletin oficial. 1 

En el mismo punto continúa abierta la sus-
cricion á razón de 4 rs. tomo de 4 ° ° páginas. 

i ¿i Madrid** de febrero. 

Trigo de a8 á 34 rs. fanega. ; 
Cebada dé 16 á 17 id. id. » violvhm 1 
Algarrobas de a a i / a á a3 id. id. ' '»/.-•;.'•! 
Aceite dé 5ó á ' i a rs; arroba. • • .1 J 

Id. filtrado á 56 id. id. ^ ' J « 
n1 
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